
 

SECRETARIA: Roldanillo, 17 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 
Juez los documentos aportados como pruebas de la objeción al inventario 

y avalúos presentado por la parte actora. Sírvase proveer. 

 
 

    ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
    Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2019-00296-00 

Proceso:  Sucesión Intestada 
Demandante: Hernando Ruiz Gil y otros 

Causante:  Emma Gil de Ruiz 
Auto:   0800 

 

 
PONGASE en conocimiento de la parte actora las declaraciones extrajuicio 

rendidas por las señoras MARIA EMMA RUIZ GIL, MARÍA LEDY RUIZ GIL, 
ROSA MARIA RUIZ GIL, SUSANA RUIZ GIL y GONZAGA RUIZ GIL, las 

cuales fueron decretadas como pruebas de la objeción al inventario y 
avalúos. 

 
Adicionalmente, dado que las declaraciones extrajuicio fueron allegadas 

en fotografía, quedando incompleta la relacionada con los señores HENRY 
RUIZ GIL y NELSON RUIZ GIL, se insta a la parte objetante para que la 

aporte nuevamente debidamente escaneada en un solo archivo PDF. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 18 DE MAYO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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